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MARCO NORMATIVO 

 
• Ley de Archivos del Estado de Puebla. 

 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla. 

 

• Ley Orgánica de la administración Pública del Estado de Puebla. 

 

• Ley General de Archivos. 

 

Por jerarquía de Leyes se considera principalmente a la Ley General de Archivos. 

 

Capítulo V de la planeación en Materia Archivística. 

Artículo 23. Los sujetos obligados que cuenten con un sistema institucional de archivos, deberán 

elaborar un programa anual y publicarlo en su portal electrónico en los primeros treinta días 

naturales del ejercicio fiscal correspondiente. 

Artículo 24. El programa anual contendrá los elementos de planeación, programación y evaluación 

para el desarrollo de los archivos y deberá incluir un enfoque de administración de riesgos, 

protección a los derechos humanos y de otros derechos que de ellos deriven, así como de apertura 

proactiva de la información. 

Artículo 25. El programa anual definirá las prioridades institucionales integrando los recursos 

económicos, tecnológicos y operativos disponibles; de igual forma deberá contener programas de 

organización y capacitación en gestión documental y administración de archivos que incluyan 

mecanismos para su consulta, seguridad de la información y procedimientos para la generación, 

administración, uso, control, migración de formatos electrónicos y preservación a largo plazo de los 

documentos de archivos electrónicos.  

Artículo 26. Los sujetos obligados deberán elaborar un informe anual detallando el cumplimiento 

del programa anual y publicarlo en su portal electrónico, a más tardar el último día del mes de enero 

del siguiente año de la ejecución de dicho programa. 
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TERMINOS 

De acuerdo a la Ley General de Archivos artículo 4; para los efectos de esta ley se 

entenderá por: 

Archivo: Al conjunto organizado de documentos producidos o recibidos por los sujetos obligados en 

el ejercicio de sus atribuciones y funciones, con independencia del soporte, espacio o lugar que se 

resguarden. 

Archivo de concentración: Al integrado por documentos transferidos desde las áreas o unidades 

productoras, cuyo uso y consulta es esporádica y que permanecen en él hasta su disposición 

documental. 

 Archivo de trámite: Al integrado por documentos de archivo de uso cotidiano y necesario para el 

ejercicio de las atribuciones y funciones de los sujetos obligados. 

Archivo histórico: Al integrado por documentos de conservación permanente y de relevancia para 

la memoria nacional, regional o local de carácter público. 

Área coordinadora de archivos: A la instancia encargada de promover y vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones en materia de gestión documental y administración de archivos, así como de 

coordinar las áreas operativas del sistema institucional de archivos. 

Áreas operativas: A las que integran el sistema institucional de archivos, las cuales son la unidad de 

correspondencia, archivo de trámite, archivo de concentración y, en su caso, histórico. 

 Baja documental: A la eliminación de aquella documentación que haya prescrito su vigencia, 

valores documentales y, en su caso, plazos de conservación; y que no posea valores históricos, de 

acuerdo con la Ley y las disposiciones jurídicas aplicables. 

Catálogo de disposición documental: Al registro general y sistemático que establece los valores 

documentales, la vigencia documental, los plazos de conservación y la disposición documental. 

 Ciclo vital: A las etapas por las que atraviesan los documentos de archivo desde su producción o 

recepción hasta su baja documental o transferencia a un archivo histórico. 

 

Conservación de archivos: Al conjunto de procedimientos y medidas destinados a asegurar la 

prevención de alteraciones físicas de los documentos en papel y la preservación de los documentos 

digitales a largo plazo. 

Cuadro general de clasificación archivística: Al instrumento técnico que refleja la estructura de un 

archivo con base en las atribuciones y funciones de cada sujeto obligado. 
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Expediente: A la unidad documental compuesta por documentos de archivo, ordenados y 

relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados. 

Grupo interdisciplinario: Al conjunto de personas que deberá estar integrado por el titular del área 

coordinadora de archivos; la unidad de transparencia; los titulares de las áreas de planeación 

estratégica, jurídica, mejora continua, órganos internos de control o sus equivalentes; las áreas 

responsables de la información, así como el responsable del archivo histórico, con la finalidad de 

coadyuvar en la valoración documental. 

Organización: Al conjunto de operaciones intelectuales y mecánicas destinadas a la clasificación, 

ordenación y descripción de los distintos grupos documentales con el propósito de consultar y 

recuperar, eficaz y oportunamente, la información. Las operaciones intelectuales consisten en 

identificar y analizar los tipos de documentos, su procedencia, origen funcional y contenido, en 

tanto que las operaciones mecánicas son aquellas actividades que se desarrollan para la ubicación 

física de los expedientes. 

Programa anual: Al Programa anual de desarrollo archivístico. 

 

INFORME 

El H. Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, Puebla; presenta el informe de cumplimiento del Programa 
Anual de Desarrollo Archivístico 2023, el cual muestra un objetivo general que es establecer el 
Sistema Institucional de Archivos en el H. Ayuntamientos de Tlatlauquitepec, en apego a la Ley 
General de Archivos para  llevar a cabalidad la gestión documental y administración de archivos, de 
esta forma poder alcanzar niveles óptimos, eficiencia, transparencia y seguridad, manteniendo una 
estructura de orden, control, optimización y sistematización de procesos; así como un cambio de 
cultura en los integrantes de las áreas productoras; a lo largo del año 2023. 

Objetivos específicos 

1.- Nombrar al titular del Área Coordinadora de Archivos (ACA) aprobado por cabildo, según lo 
establecido en el Art. 27 de la LGA, e integrantes de las áreas operativas del Sistema Institucional de 
Archivos (SIA), en base al Art. 21 de la LGA: Archivo de trámite, Oficialía de Partes, Archivo de 
Concentración y Archivo Histórico. 

2.- Integrar el Grupo Interdisciplinario. 

3.-Elaborar los instrumentos archivísticos. 

4.-Elaborar la normatividad archivística institucional, misma que contiene los procesos archivísticos 
y garantizará la preservación, conservación, uso y difusión de la documentación, de acuerdo a lo 
estipulado en la LGA. 

5.- Implementar el Sistema Institucional de Archivos. Difundir al interior del H. Ayuntamiento de 
Tlatlauquitepec la responsabilidad de cada uno de sus integrantes para llevar el correcto 
funcionamiento del Sistema Institucional de Archivos. 
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6.- Informar oficialmente al AGEP la fecha en el que iniciará con el funcionamiento del Sistema 
Institucional de Archivos (SIA) en el H. Ayuntamiento de Tlatlauquitepec. 

7.- Gestionar un nuevo edificio para el Archivo Municipal apegado a las normas nacionales e 
internacionales de archivos. 

8.- Sensibilizar al personal del H. Ayuntamiento sobre la importancia del buen funcionamiento de 
los archivos, a partir de la LGA. 

9.- Solicitar capacitación de los titulares y personal del H. Ayuntamiento. 

10.-Cumplir con las disposiciones emitida por la Ley General de Archivos y la normatividad vigente 
en materia de archivos y transparencia. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 26 de la Ley General de Archivos y en atención a 
las acciones señaladas en: ACTIVIDADES PLANEADAS, señaladas en la página 9 del PADA 2023 se 
informa: 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

1.- Se integró el Sistema Institucional de Archivos, avalado mediante acta de cabildo con fecha 5 de 

enero de 2023, nombrando a la responsable del Área Coordinadora de Archivos y Archivo de: 

Correspondencia, Tramite (de cada área administrativa), Concentración e histórico, para integrar e 

implementar el Sistema Institucional de Archivos. Anexo 1 y 2 

2.- Se aplicó el Diagnóstico de Archivos proporcionado por el Archivo General del Estado a las 32 

áreas productoras para saber las necesidades de cada una y se informó al AGEP para su 

conocimiento. Anexo 3 

3.- El Área Coordinadora elaboró del Programa Anual de Desarrollo Archivístico (PADA) 2023 el cual 

fue revisado por el Archivo General del Estado de Puebla y se publicó en el portal WEB del 

Ayuntamiento. Anexo 4 

4.- Se Integró el Grupo Interdisciplinario avalado por el acta de cabildo con fecha 5 de abril del 2023, 

se entregaron los nombramientos correspondientes. Anexo 5 

5.-Se elaboraron las reglas de operación solicitando asesoría al AGEP para su revisión. Anexo  6. 

5.- Se elaboró el Cuadro General de Clasificación Archivística, notificando al AGEP, y se solicitó 

capacitación para su revisión. Anexo 7 

6.-Se gestionaron 6 capacitaciones ante el AGEP para los integrantes del Sistema Institucional de 

Archivos  y 2 asesorías para el grupo  Interdisciplinario. Anexo 8 y 9. 

7.- Se invitó a los Responsables de Archivo de Tramite, Concentración, Grupo Interdisciplinario y 

Área Coordinadora a que tomaran los cursos en línea que oferta de forma gratuita el AGEP (Archivo 

General del Estado de Puebla). Anexo 10, 11 y 12. 
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8.-Se giró oficio al Sujeto Obligado con atención a la Secretaría General, solicitando un espacio más 
amplio y adecuado para el Archivo Municipal de manera urgente para ubicar el Archivo de  

Concentración ya que el actual es pequeño e insuficiente; al momento aún no hay respuesta 
favorable. Anexo 13 

9.- Se solicitó al SO  cajas AG12 para el Archivo Histórico, reordenando los documentos y 
separándolos con papel cultural, utilizando folders como guardas, para una mejor conservación, 
teniendo un avance del 25 %. Anexo 14  

10.-  Se realizó el refrendo ante el Registro Nacional de Archivos obteniendo la constancia con código 
el código MX/810/12072023. Anexo 15 

11.-Informo que el Sistema Institucional de Archivos de este municipio se encuentra en proceso y 
se continuará trabajando para consolidarlo en el 2024. 

 

Derivado de lo anterior, las acciones que no fueron concluidas en el ejercicio fiscal 2023, serán 
consideradas en el Programa Anual de Desarrollo Archivístico  2024. Con fundamento en los 
artículos 21 y 26 de la Ley General de Archivos; y 138 fracción XI de la Ley Orgánica Municipal. 

 

Autoriza el presente informe a los 19 días del mes de enero del 2024. 

 

 

                             ELABORÓ                                                                                 AUTORIZÓ 

 

_________________________________                           _________________________________ 

        Profa. Antonia Santillán Guzmán                                               Lic. Cristina Romero Villegas  

Titular del Área Coordinadora del Archivos                         Secretaria General del H. Ayuntamiento 

Del H. Ayuntamiento de Tlatlauquitepec, Puebla.              De Tlatlauquitepec, Puebla.  
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